RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0008361, Ent. N°6614/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relativas a la Licitación Pública Nº 14/13, cuyo objeto es el “Llamado a empresas constructoras interesadas en realizar los trabajos de reacondicionamiento general, reforma y ampliación del inmueble ubicado en el Departamento de Montevideo, calle Lanus 6058, mediante el sistema de contratación de proyecto por sistema de obra Llave en Mano, de conformidad con los recaudos técnicos (gráficos y escritos) confeccionados por el Departamento de Arquitectura del Organismo”;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9.9.2013 se presentó la Firma Grupo Transamerican ( Basirey S.A.);  
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la Firma Transamerican (Basirey S.A.) por un monto total de $ 16:019.021,90 impuesto incluido, forma de pago crédito a 60 días, y un monto de mano de obra imponible de $ 2:749.179,80, totalizando la suma de $ 18:768.201,70 más ajustes paramétricos según ICC;
3) que consta Resolución  Nº 4251/014, adoptada por el Directorio del INAU de fecha 27.10.2014, adjudicando el Llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                           
4) que el Ordenador señala que el gasto se imputará con los créditos asignados para el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: que el procedimiento encuadra en las normas de contratación vigentes, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, y 33 y concordantes del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, la intervención del gasto total de $ 18:768.201,70 más los ajustes paramétricos según ICC, previo control de disponibilidad del Grupo de imputación y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver los antecedentes.
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